
de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria y 11.7.3 del Plan General de Ordenación
Urbana de Santander, se ha adoptado acuerdo aproban-
do definitivamente la concreción de los Equipamientos
Municipales número 3.229 y 3.366 en la Unidad de
Actuación «El Mansín» en el Área de Reparto número 22,
a propuesta del Servicio de Urbanismo.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al  de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igualmente,
interponerse el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párra-
fo anterior contra la resolución expresa del mismo, o en el
de seis meses contra su desestimación presunta, que se
producirá si no es notificada resolución expresa en el plazo
de un mes, contado a partir del día en que el recurso de
reposición tenga entrada en el Registro General de este
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formularse cualquier
reclamación que entienda convenir a su derecho. 

Santander, 18 de abril de 2008.–El alcalde, Íñigo de la
Serna Hernaiz.
08/6002

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Información pública de expediente para construcción de
vivienda agrícola-ganadero en suelo no urbanizable, en
Rogedo.

Don José Manuel Sainz Sainz ha solicitado autorización
para la construcción de una vivienda vinculada a explota-
ción agraria en suelo no urbanizable agrícola-ganadero de
Selaya, al sitio de «Rogedo», parcela número 477 del
polígono 7 del Catastro de Rústica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1
de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria, la citada solicitud se somete a información
pública en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el
plazo de un mes a contar desde la publicación de este
anuncio en el BOC, con el fin de que cualquier persona
pueda consultar el expediente y formular las alegaciones
que estime pertinentes.

Selaya, 8 de abril de 2008.–El alcalde, José Luis Cobo
Fernández.
08/4939

AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

Exposición pública de la aprobación inicial del Proyecto de
Delimitación Gráfica del Suelo Urbano del municipio de
Villafufre.

Aprobado inicialmente el Proyecto de Delimitación
Gráfica del Suelo Urbano del municipio de Villafufre en el
pleno ordinario celebrado el día 16 de abril de 2008, se
somete ahora a información pública por un plazo de 
veinte días hábiles computables desde la publicación del
presente anuncio, a efectos de que cualquier persona
interesada pueda presentar las alegaciones o reclamacio-
nes que estime oportunas, todo ello de conformidad con
el artículo 95.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria.

San Martín de Villafufre, 18 de abril de 2008.–El alcalde,
Marcelo Mateo Amézarri.
08/5761

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA __________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución de 21 de abril de 2008, de la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Evaluación
Ambiental Urbanística, por la que se formula el documen-
to de referencia para la evaluación de los efectos en el
medio ambiente del Plan General de Ordenación Urbana
del municipio de Piélagos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 9 de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados Planes y Programas en el medio
ambiente y de los artículos 5 y 25 de la Ley de Cantabria
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado
esta Dirección General ha resuelto aprobar el DOCUMENTO DE
REFERENCIA para la evaluación ambiental del Plan General
de Ordenación Urbana del municipio de Piélagos.

Lo que se hace público para general conocimiento, indi-
cándose que el mismo se encuentra a disposición de los inte-
resados en las dependencias de la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística,
sitas en la calle Vargas, 53-8ª planta, de Santander.

Santander, 21 de abril de 2008.–El director general de
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, Luis Collado Lara.
08/5828

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Declaración de Impacto Ambiental de explotación minera
e instalaciones industriales en Peñas Negras.

PROYECTO: Explotación minera e instalaciones industria-
les en Peñas Negras.

PROMOTOR: «SADISA, S. L.»
LOCALIZACIÓN: Piélagos, Camargo y Santa Cruz de

Bezana.
De conformidad con la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de

modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, esta
Dirección General de Medio Ambiente, visto el Informe del
Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales, dicta, a
los solos efectos ambientales, la presente resolución, en
relación al expediente de Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto «Explotación minera e instalacio-
nes industriales en Peñas Negras».

ANTECEDENTES
El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,

de Evaluación de Impacto Ambiental; el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental; así como la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, establecen la obligación de for-
mular Declaración de Impacto Ambiental, con carácter
previo a la Resolución administrativa que se adopte para
la realización, o en su caso, autorización de la obra, insta-
lación o actividad de las comprendidas en su anexo I.

Con fecha de 14 de enero de 2005 se registra en la
Consejería de Medio Ambiente, con número de registro
E/2061/2005, la Memoria Resumen mediante la que se
comunica la intención de realizar el «Proyecto conjunto de
la Explotación Minera efectuada en la cantera el Cubo y
las instalaciones industriales secundarias o accesorias
existentes en el Paraje de Peñas Negras».
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